
   

NOTARÍ 

EUNTO > ECU 
Kn a AÑ serrano ias 

Quito, 1 de septiembre de 2014 

Señor 

EDGAR OLMEDO ARELLANO DE LOS RIOS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de 
PASONDGS ECUADOR S.A. en sesión celebrada el día de hoy le nombró 
Suplente del Gerente General de la compañía para un periodo estatutario de cuatro 
años. 

A los Suplentes del Gerente General les corresponde reemplazar en forma indistinta e 
individual al Gerente General en caso de falta o ausencia de éste, con todas sus 
limitaciones, deberes y atribuciones, incluyendo la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, 

PASONDGS ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del cantón Quito el 26 de enero de 2005 y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de febrero de 2005, 

PASONDGS ECUADOR S.A. reformó y codificó su estatuto social mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 8 de 
enero de 2010 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 9 3 FEB. 2010 

Según lo establecido en el artículo décimo octavo del estatuto social en el ejercicio de 

la gerencia general, los Suplentes del Gerente General requerirán de autorización 

previa y expresa de la Junta General de Accionistas o del Gerente General para: 

a) Suscribir aquellos actos o contratos cuya cuantía individual o en conjunto 
fuere superior a veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 
20.000) o su equivalente en otras monedas. 

b) Constituir apoderados especiales de la compañía. 
c) Adquirir y enajenar activos fuera del curso ordinario de los negocios de la 

sociedad. 
d) Gravar los activos de la sociedad, 
e) Tomar créditos o. realizar cualquier operación que implique endeudamiento 

para la sociedad. 

eS PRIMERA 
: AL DÉCIMA    

     
;



  

    

1 Establecer, cerrar y movilizar cuentas bancarias de cualquier tipo y nombrar o 
remover a las personas autorizadas para movilizar dichas cuentas bancarias, así 
como adoptar o cambiar las políticas de manejo de dichas cuentas y 
operaciones bancarias, y cualquier modificación posterior. 

Atentamente, 

Milton Carrera 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Suplente del Gerente General de PASONDGS ECUADOR S.A. 
para el que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

  

EDGAKÉ OLMEDO ARELLANO DE LOS RIOS 
CI. 172283520-2 
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ml Registro Mercantil de Quito 
. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
£ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE SUPLENTE DE GERENTE GENERAL 

[45598 
06/11/2014 
16137 > 

.| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

/ ES , 
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 

  
  
  
          
  

  
  
    

L 

_NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE SUPLENTE DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: “01/09/2014 

FECHA ACEPTACION: o 01/09/2014 DD 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PASONDGS ECUADOR S.A o 
DOMICILIO DE.LA COMPAÑÍA: QUITO <a 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

— Identificación. Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1722835202 ARELLANO DE LOS RIOS SUPLENTE DE GERENTE 4 AÑOS 

ee EDGAR OLMEDO GENERAL       
  So 

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RMH 414 DEL: 10/02/2005 NOT: 1 DEL: 26/01/2005 REF. EST. RM 489 DEL: 23/02/2010 NOT: 24 DEL: 
08/01/2010 M.V, ” 
  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE ámI LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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